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donde se dirigirá toda la correspondencia. 

R E G A L O S k N U E S T R O S S Ü S G R I ï u R E S . 

Nuestras relaciones con ilustrados publ i 
cistas las empleamos en favor de nuestros 
abonados, quienes por un precio reduc id í s imo 
pueden hacerse con las no tab i l í s imas obras 
siguientes: 

Tratado cl ínico de las enfermedades de la 
médula espinal, por E. Leyden, Ca t ed rá t i co 
de la Clínica médica de la Universidad de 
Berlín; versión española del Dr. D M . Carre
ras Sanchis; dos tomos de 700 p á g i n a s cada 
uno, en elegante t a m a ñ o , tipos nuevos y ex
celente papel satinado. Precio:' diez y ocho 
pesetas en Madrid y veinte en provincias. 

Los suscritores á LA ASOCIACIÓN que de
seen tan preciosa obra, p o d r á n adquirir la por 
la mitad de su precio (es decir, por diez pese
tas, franca de porte y certificada), dir igiendo 
los pedidos ai Dr. D. M . Carreras Sanchis, 
Cervantes 22, bajo izquierda, Madrid. 

De igual manera los suscritores á LA ASO
CIACIÓN podrán adquirir como « r e g a l o » — c u a l 
quiera de las interesantes monogra f í a s s i 
guientes: 

Estudio sobre la anestesia qu i rú rg i ca , por el 
Dr. Briñón. 

Estudio sobre la erisipela, por el Dr. A . 
Stillé. 

Los microbios, por Hermann Fo l . 
tratamiento de la tisis pulmonar, por los 

Doctores Pillean y Petit. 
Histología é Jnstogénesis del sarcoma, por el 

Dr Ackermann. 
Tratamiento del cólera morbo, por el Doctor 

Hayem. 
Sobre el télanos, por el Dr. W e i ss. 
Ln mismo suscritor puede adquirir dos, tres 

mas obras de las anteriormente anunciadas, 
c é ^ r para S'astos de remis ión « t re in ta 

timos en sellos por cada una,* precisamente 

ADMINISTRADOR: n . Antonio ^ i ü a n u c v a . 
Regente de la Imprenta de la Beneficencia provincial 

de Teruel, á donde se hace la suscrición, pago da 
ella y reclamación de números. 

aF Dr. M . Carreras Sanchis, Cervantes, 22, 
bajo, izquierda, Madrid. 

Los que remitan una libranza de 3 pesetas-
rec ib i rán á vuelta de correo y certificadas, 
las siete monogra f í a s que se indican y alguna 
otra de no ménos importancia. 

También podemos ofrecer á nuestros abo
nados el TRATADO ('Unico g p r i e to d é l a s en-
fermedades puerperales consecutivas al parto, 
por el Dr. Hervieux, Médico de la Maternidad 
de Pa r í s : precedido de un pró logo del Exce
len t í s imo Sr. D. Francisco Alonso Rubio, t r a 
ducido por el Dr. D. J o a q u í n Torres, Fabregat. 

E l editor de esta importante obra ha tenido 
la bondad de ofrecernos un corto n ú m e r o de 
ejemplares para que nuestros suscritores pue
dan adquirirlos á un precio fabulosamente 
e c o n ó m i c o . 

Forma esta obra dos gruesos tomos de m á s 
de 1.300 p á g i n a s , seguidos de un apénd i ce 
sobre la Eclampsia puerperal. 

Precios: Para los no suscritores 16 pesetas; 
para los suscritores 6 pesetas Los pedidos 
a c o m p a ñ a d o s del importe, se d i r ig i r án á la 
Admin i s t r ac ión de la «Revis ta de Medicina 
y Ci rug ía P rác t i ca s» , Caballero de Gracia, 9, 
pr incipal , Madrid. 

CRONICA. 

Sí8 f e r r o c a r r i l f a l a t a r u d - T e r u e l . 

«Hora es ya de que las personas hon
radas del pa>s, que desean el ferroca- ' 
rril por el ferrocarril, hablen alto y 
hnbleu claro para hacer callar á los 
Wiliam True y gente de su jaez» 

«Eco de Teruel» núm. 28. 

L a c é l e b r e i n s c r i p c i ó n del t emplo de D ( d l f & | ? > ; 
nosce te ipssum, seguramente que s e r á e j f f i lw jg -
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de los estign-ias conque nos s e ñ a l a r á n cuantos 
a l leer lo que vamos á escribir vengan en co
noc imien to de que nos hemos metido en un 
asunto superior á nuestras fuerzas y ageno á 
la p ro fes ión que ejercemos. Apolo , al consignar 
en su o r á c u l o aquellas terr ibles palabras que 
tanto han dado y d a r á n que pensar á la huma
nidad, e s t a r í a m u y lejos de suponer lo que á 
m í me habian de mor t i f icar cuando aparte de 
m i insuficiencia probada ya, no r e ú n o n i n g ú n 
t í t u l o á la c o n s i d e r a c i ó n de nadie y por el que 
cuando menos sacara á salvo m i buen deseo. 
M i inquie tud aumenta cuando sobre no conocer
me en m i p e q u e ñ e z , en m i inep t i t ud y acaso 
acaso en m i desconocimiento de lo mi smo que 
voy á t ra tar , ignoro t a m b i é n á cual de las dos 
clases de personas pertenezco, si á las honradas 
del país ó á los True, ó imanes, y gentes de su 
jaez, que E l Eco ci ta en las palabras que s i rven 
de ep íg ra fe á este a r t í c u l o . Dejando al lector 
en l ibertad de clasificarnos s e g ú n su o p i n i ó n , 
i lustrada por lo que se ha escrito y se e s c r i b i r á 
sobre el par t icular , yo reclamo de E l Eco des
p u é s de8 esto, que reconozca nuestra buena fé, 
nuestro mayor deseo y nuestro objeto p r i n c i 
pal que no es o t ro que hacer hablar á quien 
debe hacerlo, y en tanto a s í sucede, yo me to
m a r é una gran parte, toda la que se necesite, 
de esa mi sma l iber tad y c o n t a r é á mis lectores, 
á mis lectores solo, es decir, á la fami l ia fa
cul ta t iva , cuanto s é y se dice de nue'stro ferro
ca r r i l , si para hacer callar á los True y gentes 
de su jaez, para que hablen t a m b i é n las personas 
honradas del país, y de las que, como de la m u 
je r de Cesar, que di jo Cuartera , no solo debe ser 
honrada s ino parecerlo. 

N o se nos a c u s a r á , por el lo , de impacientes, 
ó lo que es peor, de imprudentes ú obstruccio
nistas; uno y o t ro d ía hemos venido pidiendo 
luz acerca de un asunto i m p o r t a n t í s i m o si los 
hay entre los de i n t e r é s general á la p rov inc ia , 
pero a q u í , bien por miras part iculares en unos, 
que 3-o traduzco por punible indiferencia en todo 
lo que á i n t e r é s general se refiere, respetables 
empero si con el silencio la cosa marchaba y la 
luz se h a c í a , bien por complacencias vergonzo
sas, t a m b i é n recr iminables en quienes por su 
i l u s t r a c i ó n y conocimiento del asunto debieran 
popular izar lo en el l ib ro y en el fol le to, en la 
prensa y en las sociedades c ien t í f i cas y de re
creo, y cuando discut iendo leal y sinceramente 
h u b i é r a s e podido fo rmar o p i n i ó n , bien porque esa 
misma prensa no r e ú n e ó dispone de todos aque
llos elementos que la dan independencia y con 
ella c r i t e r io propio para con valor y franqueza 
arrost rar las consecuencias de sus j u i c i o s , y na
die eche á mala parte el que acabamos de emi 
t i r , sea en fin ello por lo que sea, lo posi t ivo, 
lo p r á c t i c o , lo dolorosamente cierto é s , que to
dos, los propietarios como el indus t r i a l y el co
merciante , la banca como el hombre de nego
cios, l a prensa, salvo a lguna que o t r a velada 
a l u s i ó n , y hasta los que como nosotros fo rma

mos á la cola de esa poderosa palanca de los 
pueblos modernos hemos v is to pasar en caleidos-
cóp ica c o n f u s i ó n pero con t ranqui l idad mus l í -
mica los ya variados aspectos que la c u e s t i ó n 
del fe r rocar r i l va presentando. Y decimos va 
presentando porque no ha concluido a ú n el pe
riodo de dudas, vacilaciones, reticencias, acti
tudes y e m p e ñ o s de los que con su conducta á 
t í t u l o de patriotas s o s p é c h o m e - v a n á degenerar 
en patr ioteros , y que si convencionalmente hasta 
hoy, todos c a l l á b a m o s 3' m i r á b a m o s con los ojos 
de un buen deseo que al fin es realizable, ahora 
d e s p u é s del fracaso y de la decepc ión sufrida, no 
debemos tolerar y no toleraremos en lo que de 
nosotros dependa, siquiera por aquello de nunca 
segundas pruebas fueron buenas. Basta, basta 
ya de mutismos misteriosos que dijo E l Eco, y 
puesto que el país paga siempre los vidrios rotos 
y aun cuando aconseja que por hoy no culpemos 
d nadie pues demasiado se sabrá la- historia deta
llada de este desgraciado parto de los montes, nos
otros rompemos la c o n v e n c i ó n del silencio y 
empezaremos á dar detalles para esa historia 
pese á quien pese y sean cuales fueren las con
secuencias de nuestra conducta, cuyos alcances 
hacemos exclusivamente nuestros. 

C r e í a m o s nosotros, y con nosotros muchos, 
que la Real orden inserta en la Gaceta del 17 de 
Enero ú l t i m o desestimando la instancia de don 
L u i s U r r o z , concesionario del ferrocarr i l Calata-
y u d - T e r u e l , en la que ped ía p r ó r r o g a por quince 
días para la c o n s t i t u c i ó n de la fianza defini t iva, 
y como consecuencia de ella la en que daba por 
caducada la subasta verificada en 6 de Octubre 
pasado, y la m á s te rminante a ú n inserta en la 
Gaceta del 21 de Ene ro ú l t i m o , por la que se 
anuncia la segunda subasta p ira el 7 de Marzo 
p r ó x i m o , c r e í a m o s , repetimos, era el golpe de 
gracia dado á los que en su desgracia, pues nos-
o í r o s leal mente d e s p u é s de todo, reconocemos 
que son desgraciados, ó en su sino, pues conozco 
hombres que lo t ienen tan fatal, que no hay 
asunto en el que ent iendan, que no-lo echen á 
perder, no pudieron l levar adelante una empre
sa de la que tanto espera la r e g e n e r a c i ó n moral y 
mater ia l de esta prov inc ia . Eso c r e í a m o s y eso 
era lo na tu ra l y lóg ico , dejando el campo libre y 
desembarazado á otros m á s osados ó m á s afor
tunados, que no fa l tan, y cuando nosotros es tá 
bamos dispuestos á reconocer su celo, su abne
g a c i ó n y su d e s i n t e r é s en un asunto que por s u » 
manos ha pasado, en su cabeza bul le , pero que 
el poder i n v e n t i v o de su cerebro no ha sabido-
t raduc i r en hechos p r á c t i c o s y positivos, y 
cuando t a m b i é n d e s p u é s de todo el ma l , dis-
pensable, por c ier to , ha consistido en ese picaro 
error de calentur ienta i m a g i n a c i ó n que p e n s ó 
encontrar oros y moros donde solo hay doublee 
á lo M o r o d o y mil lones escritos en papel de es
t raza. S i los á quienes a ludimos , reconociendo 
esto m i s m o se hubieran retirado á sus lares, 
no les hubiera faltado con nuestro aplauso la 
g r a t i t u d de un pueblo á su g e s t i ó n desgraciada. 
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Pero ai por esas. Y all í en la capital de !a 
L " rolla, d é l a ment i ra y de la estafa, c o p l i , 
, jan a g i t á n d o s e con febri l ac t iv idad en pc i j . : : -
ció de una causa que ellos han hecho propia, 
cuando sus consecuencias a t a ñ e n á los intereses 
todos de esta dilatada r e g i ó n aragonesa. 

Lo que se nos cuenta, lo que se nos dice, lo 
que sabemos; sus trabajos, cabildeos y maquina
ciones, de todo, todo, hemos de ocuparnos si 

ellos vemos estrellarse ¡os excelentes p r o p ó -
an iman á r e s p e t a b i l í s i m a s casas 
muestran interesadas en el asume;, 

por 
sitas que 
parece, se 
al que les impele la a b n e g a c i ó n y buenos oficios.' 
de personas que verdaderamente quieren el iV-
rrocarr i l . Y de fijo se e s t r e l l a r á n , y valga por el 
primer aviso, ante la conducta incomprensible , 
ante la ac t i tud misteriosa, ante la despechada 
tenacidad de los que outrance quieren hacernos 
un ferrocarri l , como decía un caracterizado per
sonaje de Teruel-, aereo. 

No otra cosa si n ó significa la manera como 
pintan el asunto, como negocio, á los ojos de 
los que de buena fé quieren ocuparse de é l ; des
ac red i t ándo le por ruinoso y creando dificultades 
sin cuento. N o otra cosa si n ó significa el a fán 
con que han recabado, apoyados aunque parez
ca mentira, por la m a y o r í a de los diputados de 

' Ja provincia, la r e h a b i l i t a c i ó n de la c o n c e s i ó n 
ya caducada, haciendo al efecto, y en debida 
forma pe t ic ión tan absurda al M i n i s t r o de F o 
mento, quien, con mejor j u i c i o , les ha contes
tado non posumus N o otra cosa si n ó pe
ro no nos precipitemos, ni somos talega que lo 
podemos echar de una; poco á poCo se hará la 
historia, y en el entretanto, protestemos de esas 
ingerencias de alwra, bastantes á sembrar des-
coBfianzas, á crear dudas; y que á las per
sonas tanto de a q u í como extranjeras, que re
petimos con insistencia, las hay y quieren de 
buena fé ocuparse de este asunto, les molesta, 
desanima y q u i z á s , q u i z á s , hacen apartar de é l . 

Si así sucediera, y antes si nos es posible, 
volveremos á ocuparnos de tan v i t a l i n t e r é s ; 
tenga lo dicho nuestro apreciable colega E l Eco 
de Teruel, y tengan todos, como la s e ñ a l de que 
la hora en que las personas honradas del país que-
desean el ferrocarril por el ferrocarril, hablen alto 

y hablen claro para hacer callar á -los Wiliams 
Truey jente de su jaez, ha sonado ya', y que por 
lo que á nosotros hace, dispuestos estamos á 
hablar m á s a l to , pues es c u e s t i ó n de pulmones; 
pero m á s claro n ó , á menos que t o m á n d o n o s 
por otros T r u e , nos hagan callar ma3'ores cla
ridades, en t u y o caso, reconociendo nuestro error, 
no t e n d r é m o s inconveniente en rectificar estos 
conceptos, ( i . ) 

J o s é C a a r e é s . 

«rti • l- ii '2. j al tiempo ite poner en correos este 
Teruel pan hasta nosotros por la. parte de aquí, de 

' "ot'ciaa tan satisfactorias que el choque del 

SECCIÓN CIENTIFICA P R O Ï l ï f f l L . 
E n el n u m . g i d á b a m o s cuenta de una con

sulta verificada en el pueblo de Celia , de la que 
r e s u l t ó una a m p u t a c i ó n parcial del p ié izquierdo, 
y en el que e s c i t á b a m o s de paso á los m é d i c o s 
de cabecera escribieran la h is tor ia c l í n i c a de é s t a 
como de otras i m p o r t a n t í s i m a s consultas en 
nuestra p rov inc ia , con lo que, la ciencia y nues
tra r e p u t a c i ó n , g a n a r í a n no poco. L o s resultados 
de nuestra i n v i t a c i ó n no se han hecho esperar; 
p u e è hoy podemos ofrecer á nuestros lectores la 
presente sección científxa provincial, que nunca, 
n i en n i n g ú n n ú m e r o , q u i s i é r a m o s que f a l t á r a . 
F í j e n s e en ella nuestros c o m p a ñ e r o s y desechan
do todo temor , m á n d e n n o s siquiera en extracto, 
los puntos culminantes del caso ó casos nota-
bies que se les presenten, y á los que, en la ma
nera que podamos, claréenos forma y p u b l i c a r é -
mos en esta s e c c i ó n . 

N o es el Sr. Jarque de ios que menos incon
venientes p o n í a á escribir para el p ú b l i c o ; sin 
embargo, y q u i z á s sin saberlo, ha hecho una bo
ni ta h is tor ia con la que esperamos inaugure la 
serie de las que le deben seguir, ya que su p r á c 
t ica es fecunda en casos dignos de publ ic idad . 

H e l a a q u í : 

ISIüíorSa eliaica de «n» ampataeSúa parcial 
<la3 plá !x(¡aí>-rdit, i \ coissccuenHa «Se HUÍ» 

herida de arma de fuego. 

E l día 22 de Dic iembre ú l t i m o , fu i l lamado 
para vis i tar á Melchor Varea S á n c h e z , de 18 
a ñ o s , soltero, temperamento l i n fá t i co , de oficio 
pastor y natura l de este pueblo. De buena cons
t i t u c i ó n y sin antecedentes p a t o l ó g i c o s persona
les n i laterales que vengan á i lus t ra r el conme
mora t ivo de la presente h is tor ia , l l egó hasta la , 
edad actual s in m á s que una erisipela á la .cabeza 
hace Ocho a ñ o s y de la que sa l ió sin consecuen
cias graves á. su entonces amenazada existencia. 
Examinado e! h á b i t o esterior, nada de par t icular , 
of rec ía . Reconocidas las diferentes regiones, se 
encuentra una herida situada én el p i é izquier
do, sobre la a r t i c u l a c i ó n metatarso falangina del 
dedo gordo, de forma ovalar, cuyo d i á m e t r o 
mayor era de cuatro cen t í -me t ros , el menor el de 
la gordura del p ié en é s t a r e g i ó n y su profun-

granizo, epntia los cristales de la habi tación en que 
escribo, paréceme él eco de la campana del Angel 
anunciando á sus moradores la buena nuev.'i. So dice 
que el Ministro de Fomento, al fui, no podiendo re
sistir á la presión de algunos diputados, ha firmado 
la rehabil i tación del rfr. Urroz en la concesión cadu
cada. Nos resistimos á creerlo; pero si así fuera, acon
sejamos á ios teruelanos no lancen á los vientos los 
ecos de la lengua de hierro de su vá célebre cimpano, 
sino que manden doblar en todas las parroquias y 
entontr un Ne recordaris Eso sería la verdadera 
muerta del ferrosarril, y va podíamos prepararnos á 
ver pedir prórrogas , que n i lía nuevo Zifán , como 
demost raré en el próximo núaiero . 
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didad penetrante a t r a v é s de los huesos y tegidos 
de esta parte que destrozaba y magul laba hasta 
la t r i t u r a c i ó n . U n a e s c e p c i ó n hay que hacer en 
favor del qu in to hueso metatarsiano que dejaba 
l ibre y sobre cuya cara superior y parte media 
h a b í a o t ra herida de dos c e n t í m e t r o s de exten
s i ó n , que comunicaba con la anter ior y const i
t u í a el or i f ic io de salida. L a superficie y bordes 
de estas dos heridas, especialmente la p r imera , 
estaban cubiertas de una capa negruzca, rasga
dos, infartados y que con la sangre que manaban 
caracterizaban las de su clase. E l color de la p ie l 
amar i l l en to , y la c o n t u s i ó n se manifestaba en to
dos sus grados, con la par t icular idad de perma
necer sano el cutis y desechos los tegidos sub
yacentes y huesos metatarsianos, los que estaban 
sembrados de los proyectiles l lamados perdigo
nes, productores de este destrozo. E l estado mo
ra l del enfermo insensible a l pronto , pero bien 
luego acusaba el dolor urente de las de su cla
se. Todos estos s í n t o m a s reunidos y otros sub
je t ivos que o m i t o , h i c i é r o n m e diagnosticar: una 
herida de arma de fuego, cargada con perdigo
nes, a c o m p a ñ a d a de fractura c o n m i n u t a de los 
cuatro pr imeros huesos metatarsianos del p ié 
i zqu ie rdo . 

Desde luego se desprende que el p r o n ó s t i c o 
deb ía ser grave, y asi lo i n d i q u é á la f ami l i a , 
á los fines ulteriores y cual es nuestro deber. 

I n c o n t i n e n t i fué curado por los medios que 
aconseja la ciencia y que ahora lo fueron p lan 
chuelas empapadas de b á l s a m o c a t ó l i c o , ag lu 
t inantes y compresas mojadas con t i n t u r a de 
á r n i c a , que con la pos i c ión y c o m p r e s i ó n co
rrespondiente q u e d ó al parecer t ranqui lo en 
aquel p r i m e r momento de su l e s i ó n . A las cua
renta y ocho horas l e v a n t é el p r imer aposito, y 
las heridas presentaban la s u p u r a c i ó n de m a l 
c a r á c t e r , pues á su escasez era s ignif icat ivo un 
olor que nunca d e s a p a r e c i ó hasta d e s p u é s de la 
a m p u t a c i ó n . E l her ido, pues, aquejaba la ca
lentura t r a u m á m i c a . I n s i s t í en ios desinfectantes 
y a n t i p ú t r i d o s : fomentos de cocimiento de quina 
y a lcohol alcanforado, lavados repetidos con el 
agua fenicada, planchuelas de cerato salicilado, 
cataplasmas emolientes . . . sulfato de qu in ina , v i 
no y caldos al i n t e r i o r . . . A s í s i g u i ó nuestro en
fermo desde el d ía de su l e s ión hasta el 5 de 
Ene ro pasado, en cuyo d ía , ya estenuado por , 
una s u p u r a c i ó n que nada era á modificar, pre
s e n t ó los s í n t o m a s de gangrenismo alrededor 
de las heridas, v is to lo cua l , y no habiendo 
t iempo que perder, propuse para su c u r a c i ó n la 
a m p u t a c i ó n parcial del p ié , é i n s i n u é t a m b i é n 
la necesidad de una consulta para l a q u e la fa
m i l i a i n d i c ó al Sr. G a r c é s y yo a c e p t é con gus
t o . — E l d ía 7 se ver i f icó la consul ta , d é l a que 
bajo el pun to de vis ta c ien t í f ico , no he de decir 
una palabra sabiendo que la modestia de nues t ro . 
D i r ec to r se o p o n d r í a á el lo, si bien c o n s i g n a r é 
que d e s p u é s de una larga y minuciosa discu
s i ó n , u n á n i m e s y conformes se p r o c e d i ó é prac
t icar la a m p u t a c i ó n parcial del p ié ó medio tar-

siana, por el m é t o d o de Chopar t usado por V e l -
peu antes y hoy modificado por Sedi l lot . 

Dispues to el a p ó s i t o , i n s t rumen ta l , medica
mentos y cama correspondiente; intel igentemen
te secundado por los practicantes D . Pascual 
V i l l a n u e v a y D . Manue l G i m é n e z , asi como por 
el f a r m a c é u t i c o D . M i g u e l P é r e z que nos hizo 
un g ran papel; colocado el torniquete de Petit 
y c loroformizado por el Sr. G a r c é s , p rocedí á 
prac t icar la o p e r a c i ó n , para lo cual e s t e n d í el 
p ié que se h a b í a de amputa r , se le puso en aduc
c i ó n y a p l i c á n d o l e los dos dedos pulgar é índ ice 
de la mano izquierda en los extremos de la l ínea 
formada por las art iculaciones en que se h a b í a 
de penetrar , se verif icó en el dorso una inc is ión 
que s i g u i ó toda la e x t e n s i ó n de dicha l ínea dos 
c e n t í m e t r o s mas adelante; levantada y diseca
da la pie l que h a b í a cortado se a t a c ó la a r t i 
c u l a c i ó n del a s t r á g a l o con el escafoides, se d i 
v i d i ó enseguida los l igamentos del ca l cáneo con 
el cuboides é in t roduciendo el cuchi l lo ver t ica l -
mente en toda la e x t e n s i ó n de esta gran herida 
y v o l v i é n d o l e sobre su corte lamiendo la cara 
p lan tar de las c u ñ a s y metatarsianos correspon
dientes d i por terminada esta parte de la opera
c ión con la f o r m a c i ó n de un buen colgajo que le 
c u c h i l l o en esta ú l t i m a pos ic ión me dió á su 
paso por ios tegidos d e j a cara plantar hasta la 
r anura d ig i t a l .—Ligadas ¡as arterias pedias su
per ior é inferiores, aflojado el torniquete y la
vada la herida con agua fenicada al 5 por l o o , 
v iendo la p o q u í s i m a hemorragia y el n i n g ú n ac
cidente local n i general que comprometiera el 
éx i t o y cuando ya el e n f e r m ó se daba r a z ó n de 
lo sucedido, p r o c e d í á la r e u n i ó n de los colgajos 
con cuat ro puntos de sutura , aglutinantes, ' etc. .y 
la o p e r a c i ó n siguiendo en todo los preceptos y 
reglas que encierran las palabras cito, tuto et 
jucunde, q u e d ó hecha en el relat ivamente corto 
t i empo de doce m i n u t o s . — E l vendaje y apositos 
que se usaron fué el que en general se emplea 
para todas las amputaciones y que omi to el des
c r i b i r por no hacer larga esta h is tor ia . . 

i ]>iaE"io « l i n i c o — P a s a d a s veint icuatro ho-. 
ras d e s p u é s de la a m p u t a c i ó n , se p r e s e n t ó la 
fiebre t r a u m á t i c a y el t ra tamien to que se empleó 
fué , dieta a n i m a l , atemperantes y bebidas di -
luen te s .—Tres d ías mas tarde se l e v a n t ó el apo
si to, se in ic ia la s u p u r a c i ó n aunque en corta-
cant idad de buena calidad; la fiebre disminuye y 
se le propina una a l i m e n t a c i ó n suculenta; la 
c u r a c i ó n se reduce diar iamente á l abar . e l mu
ñ ó n con los desinfectantes .agua fenicada y qui-; 
na y las correspondientes planchuelas encerata-
d a s . — E l d ía 14, es decir, el s é p t i m o d e s p u é s 
de la a m p u t a c i ó n , las l igaduras de las arterias 
se desprendieron y empezaron á presentarse ma
melones carnosos, s iguiendo s iempie la misma 
c u r a c i ó n . — E l d ía 19, v imos al enfermo acom
p a ñ a d o s del Sr. G a r c é s ; los colgajos en su borde. 
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libre no se h a b í a n adherido, pero los mamelones 
carnosos sonrosados y con exuberancia de vida 
se disputaban el honor de cubr i r las superficies 
huesosas, como és te d i jo . Compr imiendo en el 
talón sal ía una p e q u e ñ a cantidad de p ú s . L a 
misma c u r a c i ó n , inyecciones f e n í c a d a s á este 
seno y una c o m p r e s i ó n graduada á esta parte. 

£1 día 27, nuevamente lo v imos a c o m p a ñ a d o 
de nuestro Di rec to r . E l seno ya no daba p ú s , 
cubierto todo de mamelones la c i c a t r i z a c i ó n del 
fondo á la superficie tan adelantada que ya no 
queda de aquella extensa plaza mas que una 
línea de un c e n t í m e t r o de ancha en toda la ex
tensión de la pr imera i n c i s i ó n . E l enfermo per
fectamente bien, come mejor y se levanta de la 
c a m a . — D í a 1.0 de Febrero, 24 d e s p u é s de la 
a m p u t a c i ó n , la c i ca t r i z ac ión marcha con rapidez 
á su total c o n s o l i d a c i ó n , el enfermo inmejorable , 
da a lgún paseo ayudado de m u l e t a s . — D í a 5, 
mando al Sr. G a r c é s estos datos, con la com
pleta c u r a c i ó n del operado, quien por m i con
ducto envia la expres ión de su agradecimiento 
á los que en ello in te rv in ie ron y yo me fel ici to 
al felicitarles t a m b i é n , por un éx i t o superior á 
cuanto nuestro buen deseo pudiera imag ina r . 

Y he cumpl ido Sr. D i rec to r , q u i z á s no t a m 
bién como fuera m i deseo, con el encargo que 
repetidas veces me hizo; ahora cumplan los lec
tores con el que les suplico de ser indulgentes , 
y que todos como yo , mandando los casos de 
su práct ica , que c o r r e g i r á , a u m e n t a r á ó a ñ a d i r á 
como espero h a r á en el presente, cont r ibuya
mos á hacer lo que g r á f i c a m e n t e l lama medicina 
provincial. 

Cella 5 Febrero 1887. 

SEGCION OFICIAL, 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

HGAX DECRÜTO convocando á oposiciones para cu
brir trece plazas de Médicos-Directores de 

establecimientos balnearios. 

EXPOSICIÓN.—Señora: En t ré loa deberes que 
el cuidado do la salud púb l ica impone al 
Oobierço.de V. M . , es tá el de conservar con 
exquisito celo aquellos remedios que la na
turaleza ofrece e x p o n t á n e a m e n t e en nuestro 
suelo, y cuya eficacia para el tratamiento de 
graves enfermedades ha sancionado la expe-
"eucia de los siglos. 
n °.n Portal razón las aguas minerales ma-
v ' ,ai. 4e salud J pública riqueza, cuyo uso 
/ aamimstrac ión como medicamento, al i g u a l 
¿g as" e n e r v a c i ó n y exp lo tac ión , se hallan 

antiguo consignadas en nuestras leyes y 

regidas por sábios reglamentos, const i tuyen
do uno de los servicios preferentes del Estado. 

E l Cuerpo de Médicos-Directores de baños 
y aguas minerales, representa en los esta
blecimientos estas funciones públ icas en ellos 
delegadas por el üob i e rno ; y como tal dele
gac ión no ser ía eficaz sin el auxi l io de seña
lados estudios y particulares conocimientos 
que constituyen dentro de la ciencia una sig
nificada especialidad, todas las disposiciones 
reglamentarias desde la c reac ión de tan i m 
portante inst i tuto, hasta el día, han prescrito 
como único medio de ingreso los públ icos ejer
cicios de rigurosa oposición. 

El vigente reglamento de 12 de Mayo de 
1874 asi lo consigna en sus a r t í cu los 29, 30, 
31 , 32, 33, 34 y 35, suspendidos en sus efec
tos por Real decreto de 11 de Noviembre de 
1879, dictado ante la necesidad de l imi ta r 
por a l g ú n tiempo el ingreso en el Cuerpo, 
cuyo personal era porentonces suficiente para 
d e s e m p e ñ a r las plazas oficiales de verdadera 
es t imación é importancia. Pero ya no lo es, 
dadas las nuevas declaraciones" de ut i l idad 
públ ica de fuentes medicinales; y as í lo es
t imó el Senado al pasar al Congreso de los 
Diputados el nuevo proyecto de ley de Sa-
nindad de 11 de Enero do 1883. en el q u é 
se fija en 100 el n ú m e r o de Inspectores Mé
dicos de establecimientos de baños y aguas 
minero-medicinales. 

E l tiempo transcurrido desde que se dic tó 
aquel decreto, las vacantes habidas y la ne
cesidad de conservar la respetabilidad, del 
Cuerpo de Médicos de baños , cerrando todo i n 
greso que no tenga por base el mér i to reco
nocido, indican al Gobierno la conveniencia 
de a c o n s e j a r á V. M . el acuerdo de nuevas 
oposiciones para completar las 100 plazas de 
que debo constar el Cuerpo, hoy reducido á 87 
Médicos-Directores . 

Esta disposición t e n d r á su complemento en 
la reforma de algunos do los a r t í cu lo s del 
reglamento de baños , encaminada á elevar 
la represen tac ión d é l o s que al Cuerpo per
tenezcan, r e l evándo les dé funciones que no 
son propias de su c a r á c t e r científ ico, dándo
les c a t e g o r í a en la Admin i s t r ac ión c i v i l y 
poniéndoles eu condiciones de d e s e m p e ñ a r 
sus cargos en los balnearios con completa 
independencia, para que su autoridad sea m á s 
eficaz y su acción m á s beneficioso. 

En v i r t ud de tales consideraciones, el M i 
nistro que suscribe tiene el honor de propo
ner á V . M . el siguiente proyecto de Real 
decreto. 

Madrid 25 de Enero de 1887.—Señora Á 
L . R. P. de V . M.—Fernando de León y 
Castillo. • 

REAL DECRETO. , ' ] 

En vista de las razones expuestas por .eí 
Ministro de la Gobernación; en nombre de 
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m i Augusto Hijo el Rey don Alfonso X I Í I , y 
corno lloina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo signieute: 
Ar t ícu lo 1.° Se declaran en v igor los ar

t í cu los 30. 31 , 32, :Í3, 3 i y 35 del reglamen
to de 12 de .Mayo 1874, en loque se refieren 
á oposiciones púb l icas , para ingreso en el 
Cuerpo do Médicos-Directores de aguas y ba
ños minerales. 

A r t . 2.'° El total de Védicoü-Direc tores 
en propiedad de baños y aguas minero-medi
cinales será de 100. 

Ari:. 8.° Las vacantes que resulten en el 
Cuerpo hasta completar dicho n ú m e r o , se 
proveer:!!! por oposición, en la forma que de
termina el reglamento de V i do Mayo de 1874, 
modificado por Real decreto de 31 do Mavo 
do 1876. 

Ar t . 4.a Las Direcciones do baños y aguas 
minerales que después de realizadas las opo
siciones resulten vacantes, se p rovee rán inte
rinamente por la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad hasta la nueva convoca
toria, • . '. 

A r t . 5.° Quedan derogadas todas las dispo
siciones anteriores que se opongan á lo dis
puesto en el presento decreto. 

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
rail ochocientos ochenta y s ie te .—Mar ía Cris
tina — E l Ministro de la Gobernac ión , Fernan
do León v Castillo. 

fíeul órden . 

l i m o . Sr.: En cumplimiento de lo prevenido 
en Real decreto de esta fecha y a r t í cu los 
31 , 32 ,33 , 34 y 35 del reglamento de baños 
y aguas minero medicinales; S. M . el Rey 
(q. D. g , ) , y en su nombre la Reina Regente 
del Reino se ha servido disponer que por esa 
Dirección general se convoque á oposiciones 
púb l icas para cubrir 13 plazas de Médicos-Di
rectores do baños , do entro las que resulten 
vacantes después del concurso cerrado.de es
te a ñ o , y que h a b r á n de proveerse con arre
glo al texto de dichos a r t í cu los , s e ñ a l á n d o s e 
al efecto un plaxo de treinta días para la pre
sen tac ión de las solicitudes á dichas oposi
ciones. 

También os voluntad de S. M. que los Go
bernadores de las provincias manden insertar 
en los respectivos Boletines oficiales, la pre
sente; disposición seguida de los citados ar
t ícu los del reglamento de baños , é igualmen
te el anuncio de esa Dirección general convo
cando á oposiciones. 

De Real orden lo digo á V. I . para su co
nocimiento y d e m á s efectos. Dios guarde á 
V . I . muchos años . Madrid 25 de Enero de 
1887.-—León y Cast i l lo—Sr. Director gene
ral de Bcneticonoia y Sanidad. 

Au ricm.os QT;ÍÍ SK CITAN. 

A r t . 31 . E l Tribunal para las oposieior.os 
se c o m p o n d r á , nombrará y procederá en los 
t é r m i n o s expresados en el párrafo quinto del 
art iculo 29. 

A r t . 82 Para poder aspirar á estas vacan
tes y presentarse á oposición, se necesita ser 
españo l , tener ve in t i t r é s ó m á s años de edad 
y el t í tu lo do Loctor en Medicina ó bien el 
(le Licenciado, pero probando legalmente en 
estocase tener hechos y aprobados los estu
dios del Doctorado, ó al ménos la asignatura 
de Anál is is q u í m i c a . 

A r t . 33. Los ejercicios de oposición serán 
tres y en público El primero consist i rá en 
seis preguntas t eó r i co-prác t i cas , á ju ic io del 
Tr ibunal , sacadas á la suerte por el opositor 
de una urna en que los jueces habrán depo
sitado prèvia mente doble n ú m e r o de las que 
corresponda á cada actuante, y en cuya con
tes tac ión inver t i r án sesenta minutos. Conclui
do este ejercicio por todos ¡os opositores, el 
Tribunal dec la rará excluidos del certamen á 
los que no mereciesen su aprobación, consig
nándo lo en el acta que firmarán todos los Jue
ces. ' ; . 

E l segundo ejercicio consis t i rá en una Me
moria que cada opositor escr ib i rá en ocho 
horas, aislado, sin libros, en el local conve
niente y bajo la vigi lancia de los Jueces, 
debiendo versar sobre el punto de Hidrología 
médica designado por la suerte, de tres que 
con este objeto y ante los Jueces y el público 
sacase d é l a urna (donde al efecto la coloca
rá en el acto el Tribunal) el m á s joven de los 
opositores Las Memorias, con sobre cerrado, 
en que conste el nombre del opositor que la 
escribiera y la horade su entrega, serán re
cogidas por el Juez que a c t ú e como Secreta
rio , quien n u m e r a r á y rubr icará el mismo so
bre y las l l evará al Tr ibunal . cCstc dispondrá 
la lectura en públ ico por los miamos oposi
tores, para lo cual el Presidente irá entregan
do en el acto, y s e g ú n el órden de numera
ción, la respectiva á cada opositor, que la 
abr i rá y leerá delante do los Jueces, de sus 
coopositores y públ ico, devolviéndosela al Tr i 
bunal después de leida. para que la rubriquen 
todos los Jueces y la censuren oportunamente. 

E l tercero será el de un caso prác t ico , tam
bién sacado á la suerte de una urna con do
ble n ú m e r o de papeletas que opositores ac
t ú e n , estudiando aqué l los con aplicación a 
las medicaciones hidrominerales. 

A r t . 34. E l mismo día en que hubiesen 
concluido los ejercicios de oposición, el T r i 
bunal de l ibe ra rá en secreto acerca de los 
mismos, y después de decidir sobre el mérito 
de cada opositor y acordar la resolución, qu0 
c o n s t a r á en el acta, la firmarán todos V» 
Jueces; al siguiente día h a r á en público ja 
p roc lamac ión , leyendo al efecto el Secre tan» 
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• lista eu que consten los favorecidos según 
mérito de sus ejercicios, haciendo constar 

Smbién esta proclamación en el acta 
El número de los individuos que se i nc lu -

, n en ]a lista propuesta, será i gua l al n ú -
"nero de Direcciones do baños sacadas á opo-

Tribunal e l eva rá enseguida al_ Consejo 
de Sanidad el expediente de oposicrones con 
las Memorias, actas y lista propuesta, y este 
Cuerpo consultivo emi t i r á su informe sobre la 
legalidad de lo actuado, e levándo lo todo al 
Gobierno para los efectos que procedan. 

Los opositores comprendidos eu la propues
ta tienen derecho á e l e g i r , . s e g ú n el orden do 
preferencia que en ella ocupen, la Dirección 
de baños que tengan por conveniente entre los 
comprendidos en el c e r t á m e n . 

Art. 35. Los nombramientos se rán hechos 
por el Ministro de la Gobernac ión . 

DIRECCION GENERAL DE B E N E F I C E N C I A 

Y SANIDAD. 

De conformidad con lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha, esta Dirección general 
anuncia la convocatoria á oposiciones públ i 
cas para cubrir 13 plazas de Médicos-Direc to
res de baños y aguas minero-medicinales. 

Los que deseen optar á ellas p r e s e n t a r á n 
itidispeusablemente á este Centro, Sección de 
Sanidad terrestre. Negociado de baños , desde 
esta fecha hasta el d ía l .0de Marzo p r ó x i m o , 
á las cinco de su tarde, los documentos si
guientes: 

1. ° Instancia extendida en papel del sello 
correspondiente y suscrita por el interesado 
solicitando su admisión en las oposiciones que 
se convocan para cubrir 13 plazas vacantes 
de Médicos Directores de baños y aguas m i 
nero-medicinales. 

2. ° Cédula personal del ejercicio corriente. 
3. ° Partida de bautismo y con el requisito 

*|o hallarse legalizada siesta expedida fuera 
!l0'a provincia de Madrid. 

4. ° Titulo or iginal ó testimonio del de Doc
tor en Medicina, ó bien del de Licenciado; 
Pero cu este caso es indispensable a c o m p a ñ a r 
una certificación expedida por la Universidad 
correspondiente, acreditando que el interesado 
l!eue aprobadas las asignaturas del Doctora-
tt0| 0 P01" ^ menos la de Anál is is q u í m i c a . 

Í;0?, aspirantes podrán presentar a d e m á s 
elación justificada de sus mér i tos y servicios 

Profesionales. 
inJf Presenfcaciòn de todos los documentos 
SPeinsablos deberá ser s i m u l t á n e a , no ad-
cap*v je P01"lo tanto u i n o « n a solici tud que 
sin irai ve ?ual(l«iera do ellos, ó los tenga 
Mü los debidos requisitos. 

Terminado el plazo de admisión de las so
licitudes pasa rán todas con los documentos 
justif icativos al Tribunal que se n o m b r a r á al 

' tenor de lo dispuesto en los a r t í cu los 31 y 
párrafo 5.° del 29 reformado del reglamento, 
para los efectos que los mismos determinan. 

Madrid 25 de Enero de 1887.—El Director 
general, Teodoro Bavó.—ÇOaceta del 26.) 

La importancia d é l a precedente R. O. nos 
ha decidido á insertarla integra, y ahora por si 
a lguno de nuestros abonados "piensa tomar 
parte cuestas oposiciones les indicaremos las 
principales obras que pueden consultar. Se
g ú n Cuesta, las obras publicadas sobre Hidro
logía méd ica , que pueden servir para estudio 
ó consulta de esta rama de la ciencia, són: 

- r - G w c i a López.—Hidrología méd ica , Ma
dr id , 1875. Dos tomos en 4.° Precio, 15 pese
tas en Madrid y 17 en provincias. 

—Idem i d . —Guía del bañis ta ó compendio 
de Hidro log ía médica. —2.a ed icc ión .—Sala 
manca, 1876. Precio, 3,75 pesetas en Madrid 
y 4,50 en provincias. 

— Maestre de San, / w » . - — N o v í s i m a guia del 
bañ i s ta en E s p a ñ a . Madrid, 1854. Precio, 2 
pesetas en Madrid y 2,25 en provincias. 

— Taboada y Leal .—Hidrología médica de 
Galicia, ó sea noticia de las aguas minero-me
dicinales de este antiguo reino. Madrid 1877. 
Precio, 6 pesetas en Madrid y 7 en provincias. 

— (Atesta y de rae r . —Manual balneario de 
E s p a ñ a . Madrid, 1872. (Agolada.) 

— Ç a s t e l l a r n a u . — T r a t a d o completo de H i 
droterapia, seguido de un apéndice de hidro
log ía médica . Barcelona, 1884. Un tomo en 
4.° Precio, 8 pesetas en Madrid y 9 en pro
vincias. 

—Pérez Ortiz.—Estudio y apl icación de las 
aguas minerales de E s p a ñ a en el tratamiento 
de las enfermedades de la piel. Madrid. 1885. 
Un folleto en 4.° Precio, 2 pesetas en Madrid 
y 2,25 en provincias. 

—Santero.—Sumario de Hidro log ía méd ica . 
Madrid, 1882. Un cuaderno én 4 . ' Precio, 2 
pesetas en Madrid y 2,25 en provincias. 

—Anuario oficial de las aguas minerales 
de' E s p a ñ a , con la legis lac ión vigente del 
ramo. Dos tomos, publicados por la comis ión 
oficial de redacc ión de Médicos-Direc tores en 
propiedad. 

La l eg i s lac ión completa sobre baños y 
aguas minero-medicinales, so encuentra em 
las entregas publicadas del tomo I I I del Có
digo Médico-Farmacéutico español, p á g i n a s 5-
á 81 . 

También pu'eden consultar nuestros lectores 
la palabra Aguas minerales del Vocabulario 
tecnológico, p á g i n a s 148 á 170, donde h a l l a r á n 
en e x t r a c t ó l o s datos m á s importantes acerca 
de las aguas minero-medicinales de n u e í t r o 
suelo. 

J . es. 
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fiOTIClllS C lE iT lF lG . IS . 
Ciiríi de l a csaráes d e s l i a r í a . — D a v i d 

( ñ e v . de Thérap . méd. chirurg . 1 Octubre 1886.^1 

D. Acido fénico eu disolución a l 
cohól ica al20o. . . . . . . 1 gramo. 

Esencia de l imón 1 — 
Alcohol de menta 5 — 
Tintura de benju í d é l a Farma

copea. . . . . . . . . . 10 — 
ó bien: 

D. Acido fénico 1 gramo. 
Gl í ce r ina . . . 10 — 

En todo caso una cu rac ión doble. 
La creosota puede reemplazar al ácido fé

nico en estas fórmulas ; pero por desgracia t ie
ne un hedor repugnante y persistente que 
no lo toleran ciertos enfermos y que no se 
enmascara con la esencia de l imón , cual el 
ácido fénico. . Pueden emplearse t a m b i é n a l 
gunas sustancias olorosas, cual las esencias 
de menta, de ' a n í s , de c lavel . 

A falta de mix tu ra especial puede echarse 
mano de un l íquido a lcohól ico cualquiera, un 
agua denlifrica, que impida las fermentacio
nes, lo cual basta para detener los progresos 
de la caries 

Hé a q u í una fórmula en que entran diversos 
condimentos: 
. D. Alcanfor. . . . . . . . 2 gramos. 

Esencia de clavel . . . . . , . ) 
— cayeput |aa b — 
— a n í s . . . . . . 5 gotas. 

Bá l samo del P e r ú . . . . 10 gramos. 
m . s. a. 

Estas curas calmantes no deben economi
zarse, conviene cambiarlas cada d ía , y m á s á 
menudo en casos de crisis dolorosas. En todo 
caso fuera bueno hacer una cura por la tarde, 
para prevenir el dolor do la noche. 

B l e s i s o a á o «2« saiesiáo!.—Es un an t i sép
tico m u y e n é r g i c o y que destruj'e los orga
nismos inferiores á una concen t r ac ión de 1 por 
100. 

T r a i a a i i ^ a i i » «lo l a s i e s s c o p s s í í a a de 
la ien^uta .—Scl iwmmer . - ( Wiene rmèd ia Wo-
chensch., 1886, «ÍÍWIÍ. 8 y 9) .—El feliz éx i to 
obtenido en el tratamiento de la difteria con 
la papayotiua, hasugeridoal profesorSchwim-
mer la idea de recurrir á este agente en el 
tratamiento de la lesión bucal, que ha descri
to con el nombre de l eucopa t í a . Carac te r í zase 
esencialmente este afecto por la formación de 
placas ulcerosas, muy rebeldes á nuestros me
dios de acc ión , y so halla á menudo, bien 

que no siempre, bajo la dependencia de la sí
fi l is . E l nuevo tratamiento tónico que preco
niza, consiste en embadurnar las placas con 
un pincel empapado en la solución siguiente-

D. Papayotina. . • . . 0 ' 5 á 0 ' l 
Agua destilada.! 
Glícerina-. . . ( a a - • i 0 grilI«os. 

Las embrocaciones se repiten 2 á 6 veces al 
d ía , y es 'necesario que la papayotina sea de 
buena calidad. Cuando so prosigue bien el tra
tamiento, quedan destruidas las placas ulce
rosas con gran rapidez, y á su nivel se forma 
un revestimiento epitelial en buenas condi
ciones. 

T r a i a m i e n i o d© l a d i f i e r i a . — Rl Doc
tor Brainez de Amsterdam, ha obtenido resul
tados notables en la difteria con una mezcla 
de bromo y de iodo. Ha observado que éste 
medicamento es eficacísimo como medio pro
filáctico, empleándo lo en uso tópico durante 
una epidemia. E l Dr. Bramez emplea las si
guientes disoluciones: Bromuro de iodo, bro
muro de potasio aa. 1 parte. Agua destilada, 
200 partes. Acido fénico, 1 parte. Alcohol rec
tificado y g l í ce r ina , aa. 24 partes. La primera 
disolución se emplea de hora en hora, la se
gunda tres veces al día . 

L a eoea i s ia esi l a n e u r a l g i a faeiai.—i 
En el ú l t imo n ú m e r o del Bolet ín de Medicina 
y C i rug ía refiere el Sr. Gebrian y Diez, mé
dico del Hospital General, un curioso caso 
de c u r a c i ó n de la neuralgia facial por medio 
de la coca ína . T ra t ábase de una señora que 
sufría frecuentes y horrorosos ataques neu
r á l g i c o s ; en uno de éstos una hila impregna
da en una solución de clorhidrato de cocaína 
al 1 por 100, colocada en un oído, bastó para 
que desapareciera i n s t a n t á n e a m e n t e el dolor, 
el cual no volvió á presentarse, y eso con l i 
gera intensidad, sino á los cuatro días; nueva 
apl icac ión de la coca ína ha hecho que en el 
trascurso de un mes no haya reaparecido la 
neura lg ia . 

E l hecho es curioso y requiere sin duda ser 
comprobado repetidas voces, como el mismo 
Sr. Cebrian dice. 

T r a i a m i e a i o d e l s u d o r de ios p í e s 
«(Legous )»—El Dr. Legoux ha empleado con 
éx i to pediluvios con agua de brea durante me
dia hora por m a ñ a n a y noche. A l tercer día 
suspend ió los pediluvios v aplicó percloruro 
de hierro (solución á 39°) "á las plantas de los 
piés por la m a ñ a n a . A la cuarta untura el su
dor estaba suspendido. 

Terue!.—Imp. d» la B«!i»fie»nci». 


